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ACTA (3/2024) DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA D E LA  

FEDERACIÓN DE COLOMBICULTURA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, 
CELEBRADA EL DÍA 13 DE AGOSTO DE 2024, A LAS 19 HORAS EN PRIMERA 
CONVOCATORIA Y A LAS 19:30  EN SEGUNDA CONVOCATORIA REALIZADA EN 
LAS INSTALACIONES DE LA FCCV EN LA LOCALIDAD DE ALGEMES 
 
 

ASISTENTES JUNTA DIRECTIVA:  
 

PRESIDENTE:     D. RICARDO L GARCIA ESPARZA. 
VICEPRESIDENTE                                  D. JOAQUIN ASTRUELLS CASTILLO. 
PTE. COMITÉ PROMOCIÓN   D. ALEXIS VIDAL VILA. 

 PTE. COMITÉ DE INSPECCIÓN D. JOSE ENRIQUE MARIN BALLESTER. 
 PTE. COMITÉ DE ÁRBITROS  D. MIGUEL TALENS PERIS. 

PTE. COMITÉ DE COMPETICIÓN D. JAIME GIL NAVARRO. 
 
VOCALES:     

 
D. ASCENSIO NARROS HERNANDEZ, DELEGADO R4 

    D. JACINTO MESADO RAMOS, DELEGADO R-1 
D. VICENTE LLORENS ARLANDIS 

    D. JOAQUIN GASCÓ ALBEROLA 
    D. CARLOS RODRÍGUEZ CORREDERA 

D. JUAN BERENGUER    
   Dª.-ESTHER CARRILLO 
   D.-ANTONIO RIVES 
   D.- DIEGO PIERA 
   D. JAVIER IVORRA 

    D.- JOSÉ R. MARTÍNEZ BELDA. 
    D. ISIDRO ARACIL 

 
Actúa en calidad de secretario, D. MIGUEL A BETORET COLL, Secretario de la 

Federación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana. 
 

        Toma la palabra el Sr. Presidente y agradece a los presentes su asistencia a pesar de 
las fechas en las que nos encontramos, si bien explica la necesidad de mantener esta reunión 
habida cuenta que se van a tratar temas de gran interés como es las posibles modificaciones o 
matizaciones tanto de las bases de competición como del mismo reglamento 
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A continuación explica la Resolución del Tribunal del Deporte en el que se valida 

el sistema de atribución de plaza para la participación en los campeonatos comarcales 
y que ha resultado favorable a la FCCV, que había sido demandada por el Presidente 
del Club de Colombicultura de Moixent, habiendo sido desestimada la misma, a 
continuación se da inicio a la reunión con el siguiente ORDEN DEL DÍA previamente 
comunicado a los asistentes 
 

 
1º.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR  

 
 Se aprueba por unanimidad. 
 
  
 2º.- PREPARACIÓN DE BORRADORES EN RELACIÓN CON LAS 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN TANTO DE LAS BASES COMO D EL 
REGLAMENTO DE COMPETICIÓN  

 
Se cede la palabra al Presidente del Comité de Competición, el cual explica las 

propuesta para la modificación de varios artículos del Reglamento y Bases. 
 
Se estudia detenidamente las bases número 8.2.1 a 8.3.4 ( sobre esta última no 

se decide, quedando sobre la mesa y emplazándose los señores directivos para trata 
el asunto en la próxima Junta que será previa a la Asamblea, recordando el Sr. 
Presidente lo importante de que la decisión se tome en la próxima reunión para su 
aprobación o no definitiva. 

 
Se matiza la base 8.3.3, en el sentido de que podrá cambiar el propietario el 

palomo, siempre que el sustituto haya tomado parte en esa competición 
 
Se vota sobre si incluir en el texto definitivo la concesión de un punto acumulado 

a aquellos deportistas que en el día de la presentación lleven todos los documentos 
correctamente, se procede a votar resultando favorable incluir la propuesta por 18 
votos a favor y 1 en contra. 
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Del mismo modo queda sobre la mesa la posibilidad de que los árbitros lleven la 

libreta de anotaciones debidamente numerada, la cual deben entregar al finalizar el 
correspondiente campeonato y ello para facilitar los datos que en un momento 
determinado pudieren ser requeridos a la FCCV por cualquier organismo. 

 
 
Sin más siendo las 21:05 horas se levanta la sesión. 
 
 
 

 
 

Ricardo L. Garcia Esparza.   Miguel A. Betoret Coll 
Presidente            Secretario FCCV. 
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